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ASIGNA FUNCIONES COMO UNIDAD DE
DICTÁMENES E INFORMES EN DERECHO
SUBROGANTE, EN EL ORDEN QUE SE INDICA, A
FUNCIONARIO QUE SE SEÑALA.

RESOLUCION EXENTA Nº: 2000-4152/2025

SANTIAGO, 14/02/2025

VISTOS:
1. Las facultades dispuestas en los artículos 5° y 6°, del D.F.L N°2, del 30 de mayo de 1967, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
2. Resolución N° 6, de 2019, de Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre
Exención del Trámite de Toma de Razón de las Materias de Personal que se indican, y sus
modificaciones posteriores.
3. Decreto Exento N° 12, de fecha 30 de enero 2025, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
que Establece Nuevo Orden De Subrogación Para El Cargo De Director Nacional De La Dirección
Del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1. Que, mediante Correo Electrónico, de fecha 11 de febrero del 2025, de la Sra. Natalia Pozo,
Jefa del Departamento Jurídico (s), se solicita modificar subrogancia para la función de Jefatura de
Unidad de Dictámenes e Informes en Derecho.
2. Que, dicha petición se funda en la necesidad del Servicio.
3. Que, así las cosas, en uso de las atribuciones de dirección y administración que recaen en esta
Autoridad y a fin de garantizar y resguardar la continuidad del Servicio en la Unidad de la Dirección
Nacional mencionada, se asignan las funciones de Jefe de Unidad de Dictámenes e Informes en
Derecho Subrogante, al funcionario que se indica. 

RESUELVO:
1. ASÍGNASE: a contar del 12 de febrero del 2025, las funciones Jefe de Unidad de

Dictámenes e Informes en Derecho Subrogante, a don ROLANDO CAMPOS GRAZIANI,
Cédula Nacional de Identidad , dependiente la misma Unidad.

2. DÉJESE SIN EFECTO  el acto administrativo que se refiera a las materias de la presente
Resolución y reemplácese por éste.



SERGIO IGNACIO SANTIBANEZ CATALAN
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO (S)
MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
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14/02/2025 15 58 34

Este documento ha sido firmado electrónicamente
de acuerdo con la ley N° 19 799  Para verificar la
integridad y autenticidad de este documento debe
escanear el código QR de verificación

ANÓTESE Y COMUNIQUESE

SERGIO IGNACIO SANTIBANEZ CATALAN
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO (S)

OFICINA DIRECTOR

SSC / HRP / FLA / ssl

Distribución:
UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DPTO. JURÍDICO
UNIDAD DE DICTAMENES E INFORMES EN DERECHO




